
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Jr. Salamanca N° 1291-1293 CHACHAPOYAS - AMAZONAS / Teléfono:(511) 201 9360 https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
 
 
 
 
 
 

Señora: 
Nancy Oclocho Minchan  
Representante Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana  
Chachapoyas.- 
 
Asunto                      : Acciones realizadas para la atención de la alerta caso N°  0048-2023-

CTVC/BAG suscitada en la IE AUGUSTO SALAZAR BONDY situada 
en el distrito OCUMAL, provincia LUYA, departamento AMAZONAS.. 

 
Referencia      : a) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-HGR  

b)  OFICIO N° 058-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA  
 

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia b), mediante el cual nos comunica 
que luego de las acciones de vigilancia realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
emite el CASO N° 048-2023-CTVC/BAG. 
 
Sobre el particular, se remite a vuestro despacho el documento de la referencia a), mediante la 

Coordinadora Técnico Territorial de la Unidad Territorial de Amazonas del PNAE Qali Warma, informa de 

forma detallada las acciones realizadas para la atención del caso N°  0048-2023-CTVC/BAG suscitada en 

la IE AUGUSTO SALAZAR BONDY situada en el distrito OCUMAL, provincia LUYA, departamento 

AMAZONAS. 

Sin otro particular, me suscribió de usted. 

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 
UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
 
  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Para :  GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000247-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-OAS 
(15MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Chachapoyas, 22 de mayo de 2023  
 

 
I. ANTECEDENTES: LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA LIMPIO 

 
a. Mediante llamada de celular el día 16 de mayo a las 11:04 horas, la compañera 

Elizabeth Magaly Segil Huepa, me hizo de conocimiento referente al OFICIO 
N°058-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA, donde menciona el CASO N° 048-
2023-CTVC/BAG presentada al Programa de Alimentación Escolar Qali Warma 
UT-Amazonas. 

 
b. El día 16/05/2023, mi persona no ha podido visualizar y/o descargar los archivos 

de las mencionadas alertas por estar realizando actividades de supervisión y no 
contar por la zona con un buen servicio de Internet ya que el SGD no carga, por 
tal motivo se solicitó a la compañera Elizabeth M. Segil Huepa que me comparta, 
quién a las 20:30 horas remitió la información solicitada para atender según lo 
establecido en el protocolo.  

 
c. Se ha ingresado a la página del SGD para poder visualizar y responder la alerta 

presentada mediante el OFICIO N°058-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA 
emitido reportado por la/el representante del sistema de veeduría a la UT-
Amazonas del PNAE QALI WARMA de fecha 15-05-2023, donde se hace de 
conocimiento sobre lo suscitado en la IE AUGUSTO SALAZAR BONDY del 
CCPP Chuquimal, respecto a la alerta CASO N° 048-2023-CTVC/BAG, emitida 
mediante la ficha de vigilancia V-075-2023-BAG-Q con fecha de ocurrencia 29-
03-2023 y donde se detectó  01 Punto Crítico: 

 Punto crítico 1 
 
II. BASE LEGAL (opcional) 

 
a. Mediante RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000187-2023-

MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10 de marzo del 2023, resuelve APROBAR la 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo 
Norma Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01. 

 
 

  

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N°  
0048-2023-CTVC/BAG suscitada en la IE AUGUSTO SALAZAR 
BONDY situada en el distrito OCUMAL, provincia LUYA, departamento 
AMAZONAS.. 
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III. OBJETO 
 

Comunicar que con fecha 19-05-2023, a las 14:00 horas se realizó una reunión con los 
miembros CAE de la IE AUGUSTO SALAZAR BONDY de Chuquimal, así mismo las 
madres de familia y mi persona en calidad de Monitor de Gestión Local del PNAEQW para 
tratar sobre la atención de la alerta N° 048-2023-CTVC/BAG, en la cual se procedió a dar 
a conocer aspectos a mejorar en el servicio alimentario y en donde se mencionó que ya 
se había realizado las acciones de asistencia técnica el día 11 de mayo de 2023, durante 
las actividades de supervisión del servicio alimentario, donde se realizó la  actualización 
del CAE, por el cambio del Presidente CAE y donde había mencionado que realizaría una 
reunión para actualizar dicho comité, ya que los integrantes elegidos viven en otros CCPP 
y es así que nos hemos reunido  con algunos de los integrantes CAE para subsanar en el 
menor tiempo posible con gestiones y otros a lo referido en la alerta presentada; por lo 
tanto se procedió a dar su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 048-2023-CTVC/BAG. 

 
IV. ANÁLISIS 

 
a. Con fecha 10 de marzo del 2023 se compartió por medio del grupo de WhatsApp 

los formatos a tener en cuenta por cada una de las IIEE con respecto a la 
dosificación y combinación diaria en un archivo del programa Microsoft Excel, donde 
aparte de realizar el cálculo de cantidades a preparar, tiene configurado el formato 
de KARDEX para que cada IE vaya implementado en la gestión del servicio 
alimentario.  
 

b. El 14 de marzo del 2023, me apersoné a brindar al director saliente las orientaciones  
respecto a todo el servicio alimentario, donde se ha brindado la asistencia técnica 
hasta horas de la noche y se ha dejado impreso la dosificación y combinación diaria, 
normativa vigente, Kardex y lo que se tiene que tener en cuenta para brindar un 
adecuado servicio alimentario, donde cada oportunidad que salía realizando las 
actividades de monitoreo en otras IE aledañas pasaba a verificar como estaba el 
servicio alimentario, teniendo en cuenta que esta IE recién ha sido INCORPORADA 
al PNAE QW durante la pandemia y por ello que están implementando su servicio 
alimentario ya que su infraestructura es deficiente. 

 
c. El 29 de marzo del 2023 el personal veedor de la CTVC visitó a la IEI AUGUSTO 

SALAZAR BONDY, para realizar la vigilancia a la prestación del servicio alimentario 
del PNAEQW, mediante la ficha de vigilancia V-075-2023-BAG-Q en donde ha 
detectado los siguientes puntos críticos: LUGAR DE PREPARACION DE 
ALIMENTOS NO ESTA LIMPIO, donde el mencionado personal veedor no indicó al 
CAE que la información proporcionada en aquel momento tendría consecuencias 
referente al servicio alimentario ya que no brindaron la información adecuada, ni 
una asistencia técnica referido al procedimiento que estaban realizando. 

 
d. Con fecha 11 de mayo del 2023 se ha programado realizar la supervisión presencial 

de las etapas del servicio alimentario en la I.E. AUGUSTO SALAZAR BONDY de 
Chuquimal. 

 
e. El día 19 de mayo de 2023 en calidad de MGL se ha realizado la supervisión del 

servicio alimentario, verificando todas las etapas del servicio alimentario, con 
excepción de la recepción de alimentos, en la cual se brindó la asistencia técnica a 
los miembros CAE, en donde se ha puntualizado los aspectos a mejorar en cada 
una de las etapas del servicio alimentario y dando solución de las deficiencias hasta 
las horas de la noche. 

 
f. El 19 de mayo del 2023 a las 16:20 horas, se realizó la asistencia técnica, donde se 

enfatizó en el tema de las etapas de recepción, almacenamiento, preparación, 
servido, distribución, consumo de los alimentos y manejo de residuos sólidos, donde 
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se sugirió acondicionar y mejorar los ambiente de cocina, comedor, almacén y  que 
se practique las Buenas Practicas de manipulación de alimentos, buenas prácticas 
de higiene y buenas prácticas de almacenamiento, el cual se indicó al nuevo 
presidente CAE y a las personas encargadas de la preparación de los alimentos, 
donde estuvieron presentes las nuevas integrantes CAE, donde se ha realizado la 
sensibilización en los ambientes del servicio alimentario. 

 
g. También, se ha orientado en lo referido a la RESOLUCIÓN DIRECCIÓN 

EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, especifica en el numeral 
5.1.2.2. la etapa de almacenamiento de alimentos, donde establece lo que deben 
de realizar los Miembros CAE, en las cuales especifica: “Registrar diariamente el 
ingreso y salida de alimentos en el Kardex”, instrumento que permite hacer el 
inventario periódico de los alimentos para verificar su existencia; por lo cual se ha 
indicado a los miembros CAE a realizar el mencionado registro y mantenerlo 
actualizado a diario. 

 
h. En dicha asistencia técnica se realizó la impresión del Formato Kardex y se indicó 

como realizar el llenado oportuno de dicho instrumento. 
 
i. También se realizó la elaboración del formato Kardex en digital para facilitar la labor 

de los miembros CAE en el registro oportuno. 
 

j. El CAE se comprometió a realizar la vigilancia del servicio alimentario, tratando de 
que mejore y se brinde un servicio de calidad a las y los usuarias /usuarios. 

 
V. CONCLUSIONES 

 
a. Que, el CAE, MGL y la UT-AMAZONAS del PNAE-QW ha actuado de acuerdo a 

lo establecido por parte de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de 
fecha 10/03/2023, se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del Servicio 
Alimentario por los actores vinculados a las Instituciones Educativas públicas atendidas 
por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo Norma Técnica Nº 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01. 

 
b. Que, el CAE y personal MGL asignado ha dado de su tiempo para poder realizar 

la asistencia técnica y donde ya se ha visto plasmado en la atención a la 
brevedad de la alerta presentada por la CTCV. 

 
c. Que, los miembros CAE y personal asignado se ha mostrado comprometidos 

para poder realizar la subsanación de lo referido mediante el informe de la CTVC 
según indica el protocolo del Servicio Alimentario, y con ello demuestran su 
compromiso para hacerlo según corresponde; por lo tanto, el punto crítico 
mencionado consideraría como FUNDADO y que quedan parcialmente 
resueltos. 

 
 

VI. RECOMENDACIONES 
a. Las miembros CAE de la IE AUGUSTO SALAZAR BONDY de Chuquimal, 

sugirieron que el personal de la CTVC debería de realizar una sensibilización a 
miembros CAE antes de emitir informes o alertas. 

 
b. El comité veedor del CTVC debe emitir su informe de manera oportuna, ya que 

según se observa lo han presentado al PNAE QALI WARMA después de 31 días 
hábiles. 

 

c. Consideramos que es muy necesario realizar la vigilancia de parte de la CTVC, 
pero que se realice de una manera oportuna para poder realizar la 
recomendación y/o subsanación inmediata de las falencias en el servicio 
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alimentario por parte de los miembros CAE. 
 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes.  
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
HORACIO GIL RABANAL 
UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
 
 
 
HGR 
 
Adjunto: 

 Actas de supervisión de la prestación del servicio alimentario  

 Formato de verificación de almacenamiento de productos en las Instituciones Educativas 

 Evidencias (Capacitación y/o Sensibilización a miembros CAE) 

 Lista de asistencia a CAE 

 Panel fotográfico 
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REUNIÓN DE ASISTENCIA TECNICA A LOS 

NUEVOS INTEGRANTES CAE (19-05-2023) 

   

  

REUNIÓN DE ASISTENCIA TECNICA 

AL PRESIDENTE CAE (11-05-2023) 

COCINERAS REALIZANDO EL SERVIDO DE LOS 

ALIMENTOS DESPUES DE HABER ACONDICIONA, 

LIMPIADO Y DESINDFECTADO EL AMBIENTE DE 

COCINA (11-05-2023) 

SE HA COLOCADO LOS RECIPIENTES DE 

RECOJO DE UTENSILIOS SOBRE MESAS 

 (11-05-2023) 

SERVICIO ALIMENTARIO (ASISTENCIA TECNICA) 
I.E. JEC AUGUSTO SALAZAR BONDY 

CHUQUIMAL – OCUMAL – LUYA - AMAZONAS 



ETAPA DE CONSUMO DE LOS 

ALIMENTOS 

ETAPA DE CONSUMO DE LOS 

ALIMENTOS 

NUEVO DIRECTOR (PRESIDENTE CAE)DE LA I.E 

JEC ASB REALIZANDO LA VERIFICACIÓN DEL 

ALMACEN DE PRODUCTOS 

 

SE HA ACONDICIONADO EL AMBIENTE DE 

COCINA HASTA CUANDO EL CAE  MEJORE EL 

AMBIENTE DE COCINA (11-05-2023) 
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